
Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,969,200 $315,100 $1,969,200 $246,200 $0 $0 $1,969,200 $10,300 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,969,200 $315,100 $1,969,200 $246,200 $0 $0 $1,969,200 $10,300 $0 $0

Ciudad: ARMENIA Depto: QUINDIO ( 1 Afiliados) $1,969,200 $315,100 $1,969,200 $246,200 $0 $0 $1,969,200 $10,300 $0 $0

1 CC 1094912608 GARCIA JULIANA 25-14 30 $1,969,200 $315,100 EPS037 30 $1,969,200 $246,200 0 $0 $0 14-23 30 $1,969,200 $10,300 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,969,200 $315,100 $1,969,200 $246,200 $0 $0 $1,969,200 $10,300 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1094912608 GARCIA GARZON JULIANA INDEPENDIENTE PRINCIPAL cll 19 11-30 condom 
centenario bl 2 402

ARMENIA-QUINDIO 3112033266 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 284154211 9503296182 I 2026/05/06 2026/05/06 BANCOLOMBIA 0 $571,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
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CC 1094912608 GARCIA GARZON JULIANA INDEPENDIENTE PRINCIPAL cll 19 11-30 condom 
centenario bl 2 402

ARMENIA-QUINDIO 3112033266 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 284154211 9503296182 I 2026/05/06 2026/05/06 BANCOLOMBIA 0 $571,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $315,100 $0 $0 $315,100

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $315,100 $0 $0 $315,100

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,300 $0 $0 $10,300

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $10,300 $0 $0 $10,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $246,200 $0 $0 $246,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $246,200 $0 $0 $246,200

TOTAL 1 $571,600 $0 $0 $571,600
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Armenia, mayo 2026 

 

 

Señor 
Brian Abdon Rincón Betancourt 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8930919 
Coordinador 
Relaciones Corporativas 
Armenia 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo del 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.8930919 del 2026 

 

 

Juliana García Garzón, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.094.912.608, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($56.447.384). 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) primer pago en el mes 

de enero de 2026 por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($2.297.277), b) 11 pagos iguales por los meses de (Febrero) a (Diciembre) de 2026, 

por  valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE  PESOS 

M/CTE ($4.922.737) cada uno.  

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar los servicios profesionales de apoyo técnico para el desarrollo y ejecución de actividades 

asociadas a los procesos de relacionamiento estratégico dirigidos a la atención del sector empresarial, 

incluyendo la articulación y divulgación de la oferta institucional de la entidad, así como la recepción, 

gestión y trámite oportuno de solicitudes en la Unidad de Atención Integral al Empresario en las regionales 

de categoría media. Igualmente, se deberán ejecutar las actividades complementarias y demás funciones 

asignadas que se enmarquen en el objeto contractual. 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Realizar apoyo profesional en la planeación y 
ejecución de las iniciativas destinadas a 
promover los servicios y difundir el portafolio de 
servicios del SENA, enfocando el alcance en las 
Empresas regionales medianas. 

En el presente mes se 
realiza apoyo profesional 
en la promoción y 
divulgación del portafolio 
de servicios del SENA a las 
empresas regionales 
medianas a través de 16 
llamadas empresariales. 
 
9 LLLAMADAS 
 
-TAX PARAMO S.A.S 

-PEREZ SALAZAR MARIELA 

-IGNIWEB S.A.S 

-ALMACEN 
TORNITUERCAS S.A.S 

- HOSPITAL ROBERTO 
QUINTERO VILLA ESE 
MONTENEGRO 

- REPUESTOS UMA S.A.S. 

- GRUPO UMA VC S.A.S. 

- CAFEQUIPE S.A.S. 

-OROZCO GOMEZ DIANA 
MARCELA 

 

 

Evidencia 1a 
Listado de llamadas 

empresariales realizadas 
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6 VISITAS 

-CAMARA DE COMERCIO 
DE ARMENIA 

-INVERSIONES EL 
DIAMANTE 

-ANDRES GOMEZ 
LONDOÑO 

- NUEVO RAPIDO 
QUINDIO S.A. 

- TRANSPORTES ARMENIA 
S.A  

-INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA EAM 

2 

Contribuir al fortalecimiento de los canales de 
comunicación entre la Entidad y los diversos 
sectores productivos y económicos del país, 
facilitando la articulación y el relacionamiento 
efectivo. 

En el presente se fortalece 
la comunicación entre la 
entidad y las empresas 
realizando apoyo 
mediante WhatsApp, a las 
solicitudes empresariales 
realizadas por las 
empresas pertenecientes a 
la UAIE. 
 
-CLINICA CENTRAL DEL 

QUINDIO S.A.S. 

-AGROLINE COLOMBIA 

S.A.S. 

-EL ARQUITECTO CABAR 

S.A.S 

-CENTRALQUIPOS S.A.S. 

BIC 

-CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

QUINDIO 

-GRUPO LAM 

- ARMOGAS S.A.S. 
 
-ORESTES JARAMILLO S.A.S 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 2a 
Pantallazos de mensajes 

de WhatsApp 
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-INDUSTRIAS PROMAR 
S.A.S 
 
-LIFEHEALTH UNIVERSAL 
COL ZOMAC S.A.S. 
 
-ANDRES GOMEZ 
LONDOÑO 
 
-CORPORACION 
UNIVERSITARIA 
EMPRESARIAL ALEXANDER 
VON HUMBOLDT 
 
-AGRICOLA QUEBEC 
 
-CAMARA DE COMERCIO 
DE ARMENIA 
 
-CONCORDE CENTRO DE 

DISEÑO S.A.S. 

-BUSES ARMENIA S.A.S 

-EL VAQUERO ALMACEN 

AGROVETERINARIO S.A.S. 

-DROGUERIAS 

PROFAMILIAR S.A.S 

- COLOMICH S.A.S 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

3 

Prestar apoyo en las actividades de 
sensibilización dirigidas a las regionales, centros 
de formación, entidades de formación aliadas y 
clientes internos, en temas relacionados con el 
relacionamiento empresarial y la oferta de valor 
del SENA. 

En el presente mes se 
realizó apoyo en las 
actividades de 
sensibilización dirigidas a 
regionales, centros de 
formación, entidades 
aliadas y clientes internos, 
específicamente en temas 
de relacionamiento 
empresarial y oferta de 
valor del SENA; a las 

Evidencia 3a 
Foto 
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empresas INVERSIONES EL 
DIAMANTE S.A, CAMARA 
DE COMERCIO DE 
ARMENIA Y 
TRASNSPORTES ARMENIA. 
S.A.S E INSTITUCION 
UNIVERSITARIA EAM.  

4 

Registrar de manera precisa, oportuna y 
completa la totalidad de las actividades diarias, 
interacciones y gestiones realizadas, utilizando 
el aplicativo CRM dispuesto por la Entidad. 

Se registró de manera 
precisa, oportuna y 
completa la totalidad de 
las actividades diarias, 
interacciones y gestiones 
realizadas en el aplicativo 
CRM, mediante llamadas 
telefónicas y visitas 
empresariales, 
garantizando el adecuado 
seguimiento y 
actualización de la 
información 
correspondiente. 
  

Evidencia 4a 
Pantallazo aplicativo CRM 

5 

Participar activamente en la gestión de los 
requerimientos empresariales, garantizando su 
adecuada clasificación y correcta descripción de 
las solicitudes, con el fin de asegurar una 
atención oportuna y eficiente. 

En el presente mes se 

participó activamente en 

la gestión de los 

requerimientos 

empresariales, 

garantizando la adecuada 

descripción en la 

herramienta CRM, con el 

fin de asegurar una 

atención oportuna y 

eficiente, asignándole al 

Técnico Integrador 114 

solicitudes de segundo 

nivel. 

En el presente mes se 
registran 12 solicitudes de 
primer nivel de las 
empresas atendidas.  
 

 

 
 

Evidencia 5a 
Pantallazo aplicativo CRM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia 5b 
Pantallazo aplicativo CRM 

6 

Colaborar en la elaboración, consolidación y 
presentación de informes, estadísticas de 
resultados y análisis de gestión, así como en la 
formulación de recomendaciones orientadas al 
mejoramiento de los procedimientos y la gestión 

En el presente mes se 
realiza análisis de gestión 
del informe del Power Bi, 
con resumen de 
resultados, en el cual se 
consolida la información 

Evidencia 6a 
Power Bi 
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de la Unidad de Atención Integral al Empresario 
(UAIE). 

correspondiente a la 
atención empresarial 
realizada y el 
cumplimiento de la meta, 
de la Unidad de Atención 
Integral al Empresario 
(UAIE). 

7 

Proponer recomendaciones objetivas y 
documentadas para la mejora continua de los 
procedimientos internos y la gestión operativa 
de la Unidad de Atención Integral al Empresario 
(UAIE), basándose en la experiencia y el análisis 
de las atenciones y solicitudes empresariales 
atendidas. 

En el presente mes se 
remite a las empresas el 
catálogo de cursos de 
formación 
complementaria y las 
áreas claves de 
certificación por 
competencia laboral. 
 
 

Evidencia 7a 
Correo electrónico 

jgarciaga@sena.edu.co 
 
 
 
 
 
 

8 

Contribuir en el cumplimiento de la meta de 
contrato de aprendizaje, mediante el 
seguimiento de la cuota regulada a las empresas 
asignadas y la identificación de los contratos en 
Acuerdo 11 para el reemplazo de estos. 

En el presente mes se 
contribuye en el 
cumplimiento de la meta 
de contrato de 
aprendizaje, realizando el 
seguimiento a las cuotas 
asignadas que tienen las 
empresas de la UAIE 
identificadas en Acuerdo 
11, con el fin de que sean 
reemplazadas dentro de 
los tiempos establecidos 
por el proceso. 
 
En el presente mes se 
contribuye en el 
cumplimiento de la meta 
de contrato de 
aprendizaje, remitiendo 
listado de aprendices 
disponibles a las empresas 
de la UAIE, con el fin de dar 
cumplimiento al proceso. 
 
En el presente mes se 
remite E-card de Invitación 
al Encuentro Empresarial, 
que se dará el 20 de mayo 
a las empresas reguladas 
en el tema de Contrato de 
Aprendizaje.  

 

 
Evidencia 8a 

Correo electrónico 
jgarciaga@sena.edu.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencia 8b 

Correo electrónico 
jgarciaga@sena.edu.co 

 
 
 

 
 

Evidencia 8c 
Correo electrónico 

jgarciaga@sena.edu.co 
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9 

Atender con diligencia y oportunidad las 
observaciones, instrucciones y requerimientos 
formulados por la supervisión del contrato, 
adoptando las acciones necesarias para 
garantizar el cumplimiento integral de las 
obligaciones contractuales y la obtención de los 
resultados esperados 

En el presente mes se 
asiste al comité de 
relacionamiento 
empresarial y con la 
ciudadanía el 08 de mayo 
de 2026. 
 

 
Evidencia 9a 

Lista de asistencia y foto 
 
 

 
 
 

 
 

10 

Las demás que se deriven del artículo 5 de la ley 
80 de 1993, así como todas aquellas que señale 
la constitución y la Ley. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

 
N/A 

11 

Apoyar técnica y administrativamente a la 
Supervisión de contratos, que comprende, como 
mínimo, elaborar y entregar informes de avance 
con el detalle de las actividades realizadas; 
suministrar las evidencias documentales y 
realizar el cargue oportuno en el repositorio que 
designe la Supervisión; atender los 
requerimientos e instrucciones del Supervisor , y 
proveer la información que le sea solicitada 
dentro de los términos de ley; así como preparar 
los insumos necesarios para actas, 
certificaciones de cumplimiento, reportes y 
demás documentos requeridos para los trámites 
de pago y para el expediente contractual, de 
acuerdo a  su perfil, idoneidad, experticia y/o 
experiencia. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

 
N/A 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9503296182 pagada por aportes en línea referente 

al mes de abril. 

Cordialmente, 

Juliana García Garzón 
Contratista 
C.C. No. 1.094.912.608

Brian Abdon Rincón Betancourt  
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.8930919 de 2026 
Coordinador Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales 



EVIDENCIAS 

A continuación, se relacionan las evidencias al informe de ejecución de Juliana García 
Garzón, correspondiente al mes de mayo 2026. 

Obligación 1. Realizar apoyo profesional en la planeación y ejecución de las iniciativas 
destinadas a promover los servicios y difundir el portafolio de servicios del SENA, enfocando 
el alcance en las Empresas regionales medianas. 

Evidencia 1a: En el presente mes se realiza apoyo profesional en la promoción y 
divulgación del portafolio de servicios del SENA a las empresas regionales medianas. 

Número ID Razón social Fecha Llamada

890002354 TAX PARAMO S.A. 4/05/2026

890000332 CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO 6/05/2026

890001862 INVERSIONES EL DIAMANTE S.A. 6/05/2026

900686470 ALMACÉN TORNITUERCAS S.A.S. 7/05/2026

900518746 IGNIWEB S.A.S. 7/05/2026

24486684 PEREZ SALAZAR MARIELA 8/05/2026

4377404 ANDRES GOMEZ LONDOÑO 11/05/2026

901041400 CAFEQUIPE S.A.S. 12/05/2026

890000400 HOSPITAL ROBERTO QUINTERO VILLA ESE MONTENEGRO12/05/2026

890002721 NUEVO RAPIDO QUINDIO S.A. 13/05/2026

890000213 TRANSPORTES ARMENIA S.A SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL DE FAMILIA DE NACIONALIDAD COLOMBIANA13/05/2026

901439493 GRUPO UMA VC S.A.S. 14/05/2026

901528333 REPUESTOS UMA S.A.S. 14/05/2026

24989904 OROZCO GOMEZ DIANA MARCELA 14/05/2026

890002590 INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA EAM 14/05/2026



Obligación 2. Contribuir al fortalecimiento de los canales de comunicación entre la Entidad 
y los diversos sectores productivos y económicos del país, facilitando la articulación y el 
relacionamiento efectivo. 

Evidencia 2a: En el presente se fortalece la comunicación entre la entidad y las empresas 
realizando apoyo mediante WhatsApp, a las solicitudes empresariales realizadas por las 
empresas pertenecientes a la UAIE. 

- CLINICA CENTRAL DEL QUINDIO S.A.S.

- AGROLINE COLOMBIA S.A.S.

-EL ARQUITECTO CABAR S.A.S

- CENTRALQUIPOS S.A.S. BIC

-CORPORACION AUTONOMA REGIONAL QUINDIO

-GRUPO LAM

- ARMOGAS S.A.S.

-ORESTES JARAMILLO S.A.S

-INDUSTRIAS PROMAR S.A.S

- LIFEHEALTH UNIVERSAL COL ZOMAC S.A.S.

-ANDRES GOMEZ LONDOÑO

- CORPORACION UNIVERSITARIA EMPRESARIAL ALEXANDER VON HUMBOLDT

-AGRICOLA QUEBEC

-CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA

- CONCORDE CENTRO DE DISEÑO S.A.S.

-BUSES ARMENIA S.A.S

- EL VAQUERO ALMACEN AGROVETERINARIO S.A.S.

-DROGUERIAS PROFAMILIAR S.A.S

- COLOMICH S.A.S



 

 

 







 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

Obligación 3. Prestar apoyo en las actividades de sensibilización dirigidas a las regionales, 
centros de formación, entidades de formación aliadas y clientes internos, en temas 
relacionados con el relacionamiento empresarial y la oferta de valor del SENA. 

Evidencia 3a: En el presente mes se realizó apoyo en las actividades de sensibilización 
dirigidas a regionales, centros de formación, entidades aliadas y clientes internos, 
específicamente en temas de relacionamiento empresarial y oferta de valor del SENA; a las 
empresas INVERSIONES EL DIAMANTE S.A. CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA, 
TRANSPORTES ARMENIA S.A.S E INSTITUCION UNIVERSITARIA EAM. 

- INVERSIONES EL DIAMANTE S.A. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
-CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA 
 

 
 
 
 
 

-TRANSPORTES ARMENIA S.A.S 
 

 



 

 
- INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA EAM 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Obligación 4. Registrar de manera precisa, oportuna y completa la totalidad de las 
actividades diarias, interacciones y gestiones realizadas, utilizando el aplicativo CRM 
dispuesto por la Entidad. 

Evidencia 4a: Se registró de manera precisa, oportuna y completa la totalidad de las 
actividades diarias, interacciones y gestiones realizadas en el aplicativo CRM, mediante 
llamadas telefónicas y visitas empresariales, garantizando el adecuado seguimiento y 
actualización de la información correspondiente: 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

Obligación 5. Participar activamente en la gestión de los requerimientos empresariales, 
garantizando su adecuada clasificación y correcta descripción de las solicitudes, con el fin 
de asegurar una atención oportuna y eficiente. 

Evidencia 5a: En el presente mes se participó activamente en la gestión de los 
requerimientos empresariales, garantizando la adecuada descripción en la herramienta 
CRM, con el fin de asegurar una atención oportuna y eficiente, asignándole al Técnico 
Integrador 114 solicitudes de segundo nivel. 

 

 

Evidencia 5b: En el presente mes se registran 12 solicitudes de primer nivel de las empresas 
atendidas.  
 

 



 

Obligación 6. Colaborar en la elaboración, consolidación y presentación de informes, 
estadísticas de resultados y análisis de gestión, así como en la formulación de 
recomendaciones orientadas al mejoramiento de los procedimientos y la gestión de la 
Unidad de Atención Integral al Empresario (UAIE). 

Evidencia 6a: En el presente mes se realiza análisis de gestión del informe del Power Bi, con 
resumen de resultados, en el cual se consolida la información correspondiente a la atención 
empresarial realizada y el cumplimiento de la meta, de la Unidad de Atención Integral al 
Empresario (UAIE). 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

Obligación 7. Proponer recomendaciones objetivas y documentadas para la mejora 
continua de los procedimientos internos y la gestión operativa de la Unidad de Atención 
Integral al Empresario (UAIE), basándose en la experiencia y el análisis de las atenciones y 
solicitudes empresariales atendidas. 

Evidencia 7a: En el presente mes se remite a las empresas el catálogo de cursos de 
formación complementaria y las áreas claves de certificación por competencia 
laboral. 

 

 

 

 



 

Obligación 8. Contribuir en el cumplimiento de la meta de contrato de aprendizaje, mediante 
el seguimiento de la cuota regulada a las empresas asignadas y la identificación de los 
contratos en Acuerdo 11 para el reemplazo de estos. 

Evidencia 8a: En el presente mes se contribuye en el cumplimiento de la meta de 
contrato de aprendizaje, realizando el seguimiento a las cuotas asignadas que tienen 
las empresas identificadas en Acuerdo 11, con el fin de que sean reemplazadas dentro 
de los tiempos establecidos por el proceso. 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 8b: En el presente mes se contribuye en el cumplimiento de la meta de 
contrato de aprendizaje, remitiendo listado de aprendices disponibles a las empresas 
de la UAIE, con el fin de dar cumplimiento al proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 8c: En el presente mes se remite E-card de Invitación al Encuentro Empresarial, 
que se dará el 20 de mayo a las empresas reguladas en el tema de Contrato de Aprendizaje.  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Obligación 9. Atender con diligencia y oportunidad las observaciones, instrucciones y 
requerimientos formulados por la supervisión del contrato, adoptando las acciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento integral de las obligaciones contractuales y la 
obtención de los resultados esperados. 

Evidencia 9a: En el presente mes se asiste al comité de relacionamiento empresarial y con 
la ciudadanía el 08 de mayo de 2026. 

 

 



 

 

 

Obligación 10. Las demás que se deriven del artículo 5 de la ley 80 de 1993, así como todas 
aquellas que señale la constitución y la Ley. 

Evidencia 10a: Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

Obligación11. Apoyar técnica y administrativamente a la Supervisión de contratos, que 
comprende, como mínimo, elaborar y entregar informes de avance con el detalle de las 
actividades realizadas; suministrar las evidencias documentales y realizar el cargue 
oportuno en el repositorio que designe la Supervisión; atender los requerimientos e 
instrucciones del Supervisor , y proveer la información que le sea solicitada dentro de los 
términos de ley; así como preparar los insumos necesarios para actas, certificaciones de 
cumplimiento, reportes y demás documentos requeridos para los trámites de pago y para el 
expediente contractual, de acuerdo a  su perfil, idoneidad, experticia y/o experiencia. 

Evidencia 11a: Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 


